RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001531, Ent. N° 1315/13)

“VISTO: los antecedentes relacionados con el Convenio suscrito entre el Instituto del Niño y el Adolescente de Uruguay (INAU) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), de fecha 7 de diciembre de 2012;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Directorio del INAU de 22 de noviembre de 2012 se dispuso aprobar el texto del Borrador del Convenio entre el INAU y UNICEF;

2) que con fecha 7 de diciembre de 2012 se suscribió Convenio entre UNICEF y el INAU, a los efectos de desarrollar una campaña de comunicación sobre la temática de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes;

3) que en el marco de la campaña, UNICEF se hará cargo con recursos propios de: la planificación estratégica de la campaña; el diseño y gestión de los planes de medios tradicionales, redes sociales y prensa; y la coordinación con la agencia de publicidad para la elaboración de los mensajes y su adaptación a los distintos soportes de la campaña, así como de la gestión con proveedores para la elaboración de los materiales;

4) que el INAU, transferirá, en carácter de excepción y por única vez a UNICEF la suma de $ 600.000, pagadero en una sola cuota, a partir de la suscripción del convenio, para la ejecución de la campaña;

5) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas con fecha 6 de marzo de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7, Literal K), de la Ley 15.977 establece  que el Directorio del INAU tendrá la facultad de concertar préstamos o convenios con Organismos Internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros;

2) que si bien el convenio fue suscripto con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que establece la obligación de intervención preventiva por parte del Tribunal de Cuentas en los gastos y los pagos, de acuerdo al Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996 “se intervendrán en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada” que, para los meses de noviembre y diciembre de 2013 estaba en $ 813.000,00;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, previo control de su imputación a objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Devolver los antecedentes”.
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